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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escue'.a-Ti^ográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p® de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

. PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
nuncios para suscriptores, linea o‘io id.—Anuncios tara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4426
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (?!rí. 1°. Titulo preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador"' respectivo y por cuyo conducto se pasará á 
1- s editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S3. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 Jimio.)

Núin. 1262

Gobierno Civil.
Minas. — Habiendo aprobado los expe- 

dientesdelas minasdelignito tituladas Bue
naventura y Pequeña, sita la primera en 
el término de Sineu y la segunda en el de 
Selva, he dispuesto hacerlo publico por 
medio do este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
si en el término do treinta días no es ape
lada esta providencia, se expidan los co 
rrespondientes títulos de propiedad, con
forme he dispuesto en el art. 37 de la ley 
de 6 de Julio de 1839, reformada por la 
de 4 de Marzo de 1868.

Palma 3 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beránger

Núm. 1263
(Reemplazos.—Circular.—Encargo á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de la Guardia Civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi Autoridad, 
la busca y capturado Antonio Juan Oliver 
y Colom, mozo del reemplazo de 1893, de
clarado prófugo por el Ayuntamiento de 
Sóller, por falta de ingreso en el ejército 
de Cuba donde debía servir, y caso de ser 
habido será puesto á disposición del señor 
Alcalde de Sóller.

Palma 5 Junio de 1895
El Gobernador, 

Javier de Beránger

Núm. 1264
Sanidad.—Circular.- Siendo*muchos los 

Sres. Alcaldes que apesar de lo prevenido 
en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 4414 correspondiente al 9 de Ma
yo último, no hán remitido á este Gobierno 
los presupuestos en terna para el nombra
miento de las Juntas municipales de Sani
dad que deben funcionar durante el bienio 
de 1895 á 97, cuya constitución debe tener 
lugar el día L° del próximo mes de Julio, 
he acordado prevenirles que si en el im
prorrogable plazo de 5.° día no dejan cum
plido este servicio, les exigiré la responsa
bilidad que por negligencia y desobedien
cia hán contraido.

Palma 6 de Junio de 1895.
El Gobernador,

Javier de Beránger

Núm. 1265
Circular.-— Presupuestos Carcelarios.— 

Aprobado por este Gobierno con fecha de 
hoy el presupuesto de ingresos y gastos 

de la Cárcel del partido de Manacor para 
el próximo afío económico de 1895-96 y 
el repartimiento formado por el Alcalde á 
tenor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 13 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
de 1886; se publica á continuación el refe
rido reparto comprensivo de las cantida
des que han correspondido á cada uno de 
os Ayuntamientos del partido para aten

der á las obligaciones de la Cárcel del mis
mo, á cuyos Alcaldes prevengo que con
signen en sus presupuestos ordinarios pa
ra el citado período económico la canti
dad que respectivamente les ha sido seña- 
ada,

Palma 6 Junio de 1895.
El Gobernador,

Javier de Beránger.
Reparto que se cita.

PUEBLOS Habitantes Pesetas
Artá..................... 5837 537*91
Campos. . . . 4147 333*33
Capdepera. . . 2613 240*86
Folartít**, . , . 1ÜO50 1110*75
Manacor. . . . 16444 1515*44
Montuiri. . . . 2731 251 ‘68
Petra................... 3977 363*57
’orreras. . . . 5303 488*73

San Juan . . . 2181 200*98
Son Servera . . 2733 251*85
San Lorenzo . . 3191 295*96
Santafiy. . . . 5908 544*46
Villafranca. . . 1279 117*87

——■ . ■ ■ ■■ 1 ■ — 1. - 1 • • «■■ ' - - —
Totales . . 68397 6303*39

Núm. 1266

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 71, importe pesetas 364. 
—Peones (jornales) 85, importe pesetas 
127*50.—Cemento, kilógramos 800, im
porte pesetas 11*92.—Sillería arenisca, 
metros cúbicos 1*713, importe pesetas 
13*68.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 14, importe pesetas 9*66.—Yeso, 
hectólitros 703, importe pesetas 11'59,

Construcción de un chaflán en la plaza 
de la Puerta de Jesús.—Oficiales (jorna
les) 12, importe pesetas 27.—Peones (jor
nales) 12, importe pesetas 21.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas 11*92.— 
Sillería arenisca, metros cúbicos 1*143, 
importe pesetas 9'13.—Efectos de alfare
ría 8 pesetas.

Construcción de los pedestales para las 
efigies del paseo del Borne.—Oficiales (jor
nales) 26, importe pesetas 61*25.—Peones 
(jornales) 17, importe pesetas 25*50.

Reparación y conservación del paseo 
del Borne.—Oficiales (jornales) 12, impor
te pesetas 30.—Peones (jornales) 12, im
porte pesetas 18.—Arena de mar, metros 

cúbicos 23, importe pesetas 46.—Cemen
to, kilógramos 7000, importe ptas. 104*30. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
25*500, importe pesetas 17'59.—Piedra 
machacada, metros cúbicos 20, importe 
pesetas 54‘80.--Cemento portlaud, kilógra
mos 1230, importe pesetas 50.

Reparación y conservación de las al
cantarillas.— Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13*50.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 9.—Arena de mar, me
tros cúbicos 1, importe pesetas 2.—Cemen
to, kilógramos 2400, importe ptas. 35*76. 
—Sillería arenisca, metros cúbicos 2'143, 
importe ptas. 17*12.

Desmonte en el ensanche del Cemente
rio Católico.—Oficiales (jornales) 72 im
porte pesetas 171'37.—Peones (jornales) 
430 importe pesetas 588*12.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 30, 
importe pesetas 48*50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (lómales) 6, im- pooetas 13‘oU,—uarros (jornales* 8, 
importe pesetas 32.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Trasporte de 
escombros, Antonio Rosselló.—Cemento, 
Juan GüelL—Sillería arenisca, Juan Gil. 
—Yeso, Miguel Durán.—Piedra machaca
da, Bernardo .Oliver y efectos de alfarería, 
Domingo Pérez.

Palma 6 de Mayo de 1895.—El Alcalde 
accidental, M. Guasp Pujol.

Núm. 1267
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Estando terminado el reparto de la con
tribución territorial sobre la riqueza urba
na de esta villa, formado para el próximo 
año económico de 1895 á 1896 á efectos de 
reclamación estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de cuatro dias á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, advirtiendo 
que finido dicho plazo no se atenderá á 
ninguna reclamación.

Selva 2 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Simón Ferragut.—P. A. del A. y J. P.— 
Antonio Horrach, Secretario.

Núm. 1268
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Anuncio.—Se halla vacante la plaza de 

oficial sache de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 100 pesetas. Los 
aspirantes á dicha plaza pueden presentar 
sus instancias, acompañadas de los docu
mentos prevenidos por las disposiciones 
vigentes en la Secretaria de esta Corpora
ción, durante el plazo de 15 dias que prin
cipiará a contar desde el día que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Escorca 2 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A.—Guiller
mo Mir.

Núm. 1269

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Debiendo cubrirse por reparto vecinal 

el cupo de consumos señalado á este pue
blo para el año económico de 1895 á 96, 
escepto las especies del grupo de líquidos 
y granos que deberá hacerse efectivo por 
medio de encabezamiento gremial obliga
torio; esta Alcaldía convoca á todos los 
que en grande ó pequeña escala cosechen, 
fabriquen, especulen, ó trafiquen con di
chas especies, para que en el día 6 del 
actual concurran á esta Casa Consistorial 
á fin de acordar por mayoría de votos la 
forma de hacer efectivo dichos encabeza
mientos obligatorios; para el caso de que 
no concurra el número suficiente de inte
resados se les convoca por última vez pa
ra el día 9 del propio mes, teniendo lugar 
una y otra reunión á las diez de la maña
na, advirtiendo que de no producir efecto 
dicha convocatoria el Ayuntamiento pro
cederá al sorteo de los individuos ntiA ha ae considerarse represenTantes de tos gre
mios con arreglo al art. 107 del vigente 
Reglamento.

Porreras 3 Junio de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Sitjar.—P. A. D. A.—José Garí, 
Secretario.

Núm. 1270 .

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El día diez y seis del comente mes á 

las nueve de la mañana tendrá lugar en 
esta casa Consistorial la subasta para la 
recaudación y aprovechamiento del arbi
trio municipal «Derecho de pescadería» 
por el término de un año que principiará 
en primero de Julio próximo y finirá en 
treinta de Junio del año 1896, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas pesetas. La subasta se 
llevará á efectos por medio de proposicio
nes verbales y pujas á la llana, confor
me dispone el art. 17 del Real Decreto de 
4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación debe
rán los interesados presentar á la mesa 
que lleve á efecto la subasta en pliego 
abierto; carta de pago que justifique ha
ber depositado en arcas municipales una 
cantidad en metálico, equivalente al 5 por 
ciento de la que sirve de tipo para la in
dicada subasta y su cédula personal

Andraitx 4 de Junio de 1895.—El Al
calde, Antonio Liado,—P. A. del A.—Jai
me Juan, Srio.

Num. 1271

ALCALDIA DE SAN JOSE
El repartimiento individual de la contri

bución territorial y pecuaria de este tér
mino municipal pata el próximo, ejercicio 
de 1895 á 96, se hallará de manifiesto al

M.C.D. 2022



.público Sitia Secretaría de este Ayunta
miento para los efectos de reclamación 
por espacio de ocho dias contados desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, no pudiendo ser 
atendidas las que se presenten transcurri
do dicho plazo. _

San José l.° de Junio de 1895.—El Al
calde, José Tur.—P. A. del A. y J. P. 
José Sena Sala.

Núm. 1272 .
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Terminado el reparto de la contribución 
sobre la riqueza urbana de este término, 
respectivo al próximo año económico de 
1895 á 96, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, por el término de cuatro dias, 
que contarán desde el siguiente al de la 
publicación dé este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Calvíá 3 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Benito Palliser.—P. A. del A. y J. P.— 
Bartolomé Cañellae, Secretario.

Núm. 1273
ALCALDIA DE CAPDEPEBA

La matrícula de la contribución indus
trial de esta villa, formada para el próxi
mo ejercicio económico de 1895-96, se ha
llará de manifiesto al público, y á efectos 
de reclamación, en esta Secretaría, duran
te ocho dias, á partir del en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.

Capdepera 4 Junio de 1895.—El Alcal
de, Pedro Ginart—Pedro José Vaquer, 
Secretario.

Núm. 1274

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
No habiendo tenido resultado la segun

da subasta en venta exclusiva de las espe
cies comprendidas en el grupo de líquidos 
de este término municipal para el año tJUUUUUJlW UU 3.WVV Cf-O, ---------  1-
cera y última subasta, la que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 10 del 
actual á las once de la mañana por el sis
tema de pujas á la llana y bajo las condi
ciones contenidas en el pliego que estará 
de manifiesto en la Secretaría Municipal, 
sirviendo de tipo la cantidad de 12.744*88 
pesetas, importe de las dos terceras partes 
del cupo que sirvió de base para la ante
rior. , ,.

Alayor 4 Junio de 1895.—El Alcalde.— 
p. I.—Francisco Timoner.—P. A. del A. 
— Pedro Sintes, Secretario.

Núm. 1275
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

El repartimiento individual de la contri
bución sobre riquezas rústica y pecuaria 
de esta villa, para el año económico de 
1895-96, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación, en la _ Secretaría 
de esta Corporación, por espacio de ocho 
dias, á contar del de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Capoepera 4 Junio de 1895.—El Alcal
de-Presidente, Pedro Ginart.—P. A. del 
Ayuntamiento y J. P-—Pedro José Va- 
quer, Secretario.

Núm. 1276

AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 
Debiendo de proveerse la plaza de Fa

cultativo municipal de este pueblo dotada 
con el sueldo anual de quinientas pesetas 
se anuncia esta vacante para que llegue 
á conocimiento de los aspirantes 4 ella y 
puedan presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro el 
plazo de treinta días á contar del día de 
la fecha. _

Estallenchs 24 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde-Presidente, Atanasio Palmer,— 
P. A. del A. y J. M. Bartolomé Castell, Se
cretario,

Núm. 1277
Depositaría de Fondos Municipales de Pollensa 2.° trimestre de 1894-95.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1894 & 189.5
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verdeados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

361*84 
23250*12

23611*96
17024*81

6587*15

in g r e s o s

Saldo del 
rimestre anterior] 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 1 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 
hasta este trimestre-

Pesetas.

2 Montes......................................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros...............................................

Cargo...........................

>
>

»
»
»
»

68*28

»
8753*01

“882Í‘-29_

» 
490*50

>

»

1

1011*98

21747*64

23250*12

»
490*50

>
»
»
»
>

68*28
1011*98

» 
30500*65

32071*41

PAGOS

1
2
3

Gastos del Ayuntamiento. .
: Alicia de seguridad. . . .
^olicía urbana y rural. . .
pstrucción pública. . . •

.... ................................................................................

Obras públicas........................
Corrección pública. . . .
Montes......................................
Cargas.................................   •
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas....................................
Ampliación..............................

Data . . .

6
7
8
9

10
11
12
13

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l
de las operaciones 1 

hasta este trimestre 1

Pesetas.

> 540*30 540*30
» » »
» 73*70 73*70
> » »
T. • »
> 834*00 834*00
» » >
» » >
» »
» » >
» 30*00 30*00
» > »

8459*45 15526*81 23986*26
8459*45 17024*81 25484*26

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi 
aria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta genera 
definitiva del ejercicio. . .

En Pollensa á 31 de Diciembre de 1894. -El Depositario, Bartolomé Bosch.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de lo* * * * s * * * * * * * * 

libros de esta Contaduría de nuestro cargo.
En Pollensa á 31 Diciembre de 1894.—El Secretario, Gabriel Guiraud.—V.0 B

El Alcalde, Llobera.

Núm. 1278
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.—El repartimiento de la con
tribución territorial sobre la riqueza urba
na de esta municipalidad correspondiente 
al próximo año económico de 1895-96 es
tará de manifiesto en la Sala Consistorial 
de la misma por espacio de ocho días des
de el día 5 al 14 de los corrientes ambos 
inclusive á efectos de reclamación.

Alaró 3 de Junio de 1895—El Alcalde, 
Juan Bestard.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Gaspar Homar.

Núm. 1279

AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA
El repartimiento de la contribución te* 

rritorial sobre la riqueza urbana de este 
Distrito municipal respectivo al ejercicio 
económico de 1895 á 96, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de cuatro días á efec

abonar al citádo ausiliar 60 pesetas por la 
formación del reparto de la riqueza urba
na de 1894 á 95. So acordó que la calle 
llamada del Mar sea conocida con el de 
Miguel Tortell.

Ordinaria del 8 en sustitución de la del 
6.—So aprobó el acta anterior. Se acordó 
el cumplimiento de los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  y demás correspondencia. Se acordó 
pasen á la comisión de obras varias ins
tancias sobre construcciones. Se acordó no 
satisfacer á D. Pedro José Gelabert canti
dad alguna por modelación mientras no 
lo acredite.

Estraordinaria del 13. Se formó el alis
tamiento de mozos de este afio.

Ordinaria del 17, en sustitución de la 
del 13. Se aprobó el acta ordinaria ante
rior y la intermedia extraordinaria. Se 
acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s y demás correspondencia. Se 
aprobaron los extractos de Noviembre y 
Diciembre últimos y se acordó su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l . Se renovó la 
mitad de los Señores que componen la 
Junta pericial remitiendo teínas á la Ad
ministración de Hacienda para el nombra
miento de los que le corresponde. Se acor
dó se consigne en el presupuesto adicio
nal de 1894 á 95 la cantidad de 150 pese
tas como retribución del maestro que ejer
za interinamente la escuela pública de ni
ños.

Oí diñaría del 20. Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y demas correspon
dencia. Se aprobaron definitivamente las 
listas de compromisarios para Senadores 
de 1895. Se aprobó definitivamente el pa
drón de vecinos de 1895. Se aprobó el pre
supuesto adicional de 1894 á 95 y que se 
exponga al público á efectos de reclama
ción. Se acordó que las cuentas municipa
les de 1893 á 94 pasen á informe do la co
misión de Hacienda. Se nombró á D. Mi
guel Seguí Palau para que pase á Inca el 
24 del actual para la aprobación de las 
cuentas cancelarías de 1893 á 94. Se acor
dó se continué la alcantarilla de la calle 
J y Ana hasta la terminación de dicha 
calle y que se llenen de piedra los des
montes que existen en la calle dicha.

Estraordinaria del 27. Se llevó á cabo 
la rectificación del alistamiento de mozos 
de este afio.

Idem de 27.—Se aprobaron las cuentas 
municipales de 1893 á 91 acordándose pa
sen á la Junta municipal exponiéndolas 
antes al público á efectos de reclamación.

Ordinaria del 27. So aprobó el acta an
terior ordinaria y las dos intermedias ex
traordinarias. Se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s y demás 
correspondencia. Se nombró al Concejal 
señor Segui para que asista á la aproba
ción de las cuentas cancelarias de este par
tido de 1893 á 94. Se nombró á Antonio 
Maragues Sastre como perito por parte del 
Ayuntamiento para el avaluó de las fincas 
rusticas de los mozos que aleguen motivo 
para eximirse del servicio activo, y para 
las urbanas al maestro albañil de este mu
nicipio.

Ordintfria del 3 Febrero.—So aprobó el 
acta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s y demás 
correspondencia. So enteró la corporación 
de haberse satisfecho 150 pesetas á la ina- 
prenta.de Gelabert por modelación impre
sa. Se nombrarón talladores para los mo* 
zos del actual reemplazo.

Extraordinaria del 9.—Se cerró defini
tivamente el alistamiento de mozos de eí’ 
te año;

Idem del 10.—Se llevó á cabo le clasi
ficación y declaración de soldados de este 
año y la revisión de los tres anteriores.

Ordinaria del 10.—Se aprobó el acta 
ordinaria y las dos intermedias extraordi
narias. Se acordó el cumplimiento de loS 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás corres
pondencia. Se autorizó á Margarita Ramia 
para construir una sepultura al cementerio.

Ordinaria del 17.—Se aprobó el acta 
anterior ordinaria y las inlermedias ex
traordinarias. Se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demáa

tos de reclamación pasados los cuales nin
guna será atendida.

Santa Maigarita 3 Junio de 1895.—El 
Alcalde, Bartolomé Tous.

Núm. 1280

AYUNTAMIENTO DE MURO
Estracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamienmito durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos.
Extraordinaria del l.° Se formaron las 

listas de compromisarios para Senadores 
de 1895 y se acordó su publicación.

Ordinaria del l.° en sustitución de la 
del 30 de Diciembre último. Se aprobó el 
acta ordinaria anterior y la intermedia ex
traordinaria. Se acordó el cumplimiento de 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y demás corres
pondencia. Se aprobó el padrón de veci
nos de 1895 y se acordó su exposición al 
público á efectos de reclamación. Se acor
dó abonar al ausiliar de la Secretaría 40 
pesetas por la formación del padrón de cé
dulas personales de 1894 á 95. Se acordó
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Un carro para trasporte, en treinta pe
setas.

Dos juegos de guarniciones también en 
buen estado, en sesenta y cinco pesetas.

Cuatrocientos ochenta cueros ó mejor 
dicho hojas ó medios cueros, just’precia- 
dos en dos mil trescientas ochenta pesetas.

Doscientos cuarenta ídem idem,en tres
cientas setenta y ocho pesetas.

Trescientos idem idem, en quinientas 
cuarenta pesetas.

Cuarenta y ocho cueros cosidos, llama
dos igualmente hojas ó medios cueros en 
doscientas cincuenta pesetas veinte cénti
mos.

Ocho quintales de suela verde, en seis
cientas cuarenta pesetas.

Seis quintales de roldó para curtir pie
les, en treinta pesetas.

Tres quintales mirto en polvo, en nueve 
pesetas.

Ciento setenta cueros al pelo, en seis
cientas pesetas.

(Quinientas calculas blancas, en mil pe
setas.

Cien calcutas negras, en doscientas pe
setas.

Setenta y cinco idem de colores, en 
ciento cincuenta pesetas.

Todas las calcutas son de las llamadas । medias pieles.
Cincuenta y siete medias piezas suela 

I verde, tn cuatrocientas veinte y seis pese
tas cincuenta céntimos.

Dos docenas pieles de becerro curtidas 
de color negro, llamadas medias pieles, en 
ciento ochenta pesetas.

Cuatrocientos cincuenta cueros de cal
cuta al pelo, llamados becerritos, en mil 
trescientas cincuenta pesetas.

Los descritos bienes de propiedad de 
| D. Antonio Gamundi y Tomás se venden 
i para con su producto satisfacer las respon
I sabilidades en que está en descubierto á 

D. Juen Bautista Permanyer y Catalá y 
I otro y queda señalado el diez y nueve de 
I los corrientes á las once de la mañana 
I en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuneia al público para cono- 
I cimiento de los que quieran interesarse en 
| la subasta, advirtiéndose que para tomar 
I parte en ella so ha de depositar la decima 
I parte del justiprecio, que no se admitirá 
I postura que no cubra las dos terceras par

tes de su avaluó y que los gastos de su- 
i basta y remate serán de cargo del com- 
| prador.

Palma primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Alafont. 

I —Ante mí, Sebastián Gazá.

correspondencia. Se acordó la suspensión I Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás corres- I Núm. 1282
“ la venta de lefias del común concedien- pondeneia. Se acordó la distribución de D 
d0 un plazo para que os que tengan pa- os fundos de mnmcipro So acordó1 e. s
aletas puedan utilizarlas. tribución de la renta de la finca la Gra\a.

Ordinaria del 24—Se aprobó el acta an- | Se acordó que la procesión del Jueves I u ‘ .
tarior Se acordó el cumplimiento de los I Santo recorra las mismas calles del año I Por la presento requisitoria se ci a y 
roí ETINES Of ic ia l e s y demás corres- anterior. Se acordó que la música que di llama a ^ábriel Muñoz .lejía hijo e 
Cadencia Se acordó la construcción de I rige Jaime Torrondell asista á la proce- | Ramón y de Josefii, natural de Tarancoi, 
K camas para la Guardia Civil y un ca- sión del Jueves Santo y que se le abone vecino de esta ciudad sirviente y de diez 
nnstro para los presos. Se autorizó á Lo- I 7‘50 pesetas. Se aprobó la liquidación de y nueve anos de edad, oy en ignoia o i 
rpn/o Puigserver para construir un portal I consumos de 1893 á 94 y se entreguen al parado; para que comparezca a este . uz-

una cal de su propiedad. Se acordó recaudador los talones pendientes de co- gado dentro el termino de quince días 
nllP la calle existente de J. y Ana sella- bro. Se acordó satisfacer mensualmente 6 que comaian desde la mseicion de a 
mo de J Ballester. Se acordó pase álaco- I pesetas á Pedro Noceras por la lactancia I presente en la Gaceta de AadndaY obje 
Xión de obras una instancia de Juan Sa- de uti niño jemelo. • de dec arar en causa que se le sigue por
w dr Gnrrinnidp se exiia I J delito de hurto: bajo apercibimiento que
£¿bUidad al que ha vendido val¿s JUNTA MUNICIPAL de no veiificarlo le pararán los perjuicios
de venta de leñas después de acordado la I Extraordinaria del 17 Febrero. —Se MT16 ^aya Iu8ai sera dec ara o re- 
ei.=npnsión de dicha venta. Se desestimó I aprobó el presupuesto adicional de 1894 á I be.de. |
tina proposición del Concejal Sr. Moragues 95 y que se haga saber al vecindario en la A tiempo ruego y encargo i - 
sobre conceder un nuevo plazo para lie- I forma acostumbrada remitiéndose luego á I dos los Síes. Jueces e msiucci n - 
±e leñas del común. Se acordó el arre- 1& superior aprobación. y demas autoridades y agentes de
Mo del camino llamado de Son Clavct. Se Extraordinaria del 17.—Se nombró una la pohua judicial que por m s
acordó hacer saber al vecindario queda I comisión que examine las cuentas munici- I c tos que es en a su a can e P1 ' 
n ohibido llevarse leñas del común y que pales de 1893 á 94. averiguar el paradero del expresado Mu-
el que tenga papeletas en su poder se pre 1 Extraordinaria del 24— Se aprobaron Aoz’ poniéndolo en conocimien fc
Seute en la Secretaría á dar nombre de las definitivamente las cuentas municipales Juzgado caso de set hamo faina

8. .S« .1 «LA*» «ó®! reKMAL AI*M. -A.!.«IvA** M- K.mliq

de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y demás co- I Extraordinaria 28 Enero.—Tomaron |
rrespondeneia. Se autorizó á Rafael Pere- I posesión de sus cargos los Sres. de la Jun- I Aum. 1283
lió para construir una sepultura al cerneo- I ta pericial. ‘ I „ . , I
teriedeesta villa. Se acordó el pago de Extraordinaria del 28 Maizo.—Se apro- 1 or e) presente eaicto y en •
154 pesetas importe de 41 árboles para barón los apéndices al amillaramiento de providencia do ayer se’ sacan a p. t
sembrar en las Mas públicas. Se acordó se 1895 á 96 y que so expongan al público á ^^XL^sSnU
corten pinos del común para sosten de los efectos de reclamación. bies y electos siguientes.
árboles^e las vias públicas. Se acordó se Muro 7 Abril de 1895.-E1 Alcalde, Mi- Doce f ’°rD^XrLiad is ti veTn
compren dos carretadas de estiércol para guel Moneada—Francisco Campamar, Se- asiento de enea, justipreciadas .

(camilla) de madera construyan los ca3ouea necesarios para el ------ (apetD de
IeExt™rd1nLia M9 -geaprqbielpre. Núm. 1281 tartán evalorada en veinte pesetas.

iLxiLdüLaiuaim r Cuatro jaleas su valor cuatro pesetas.
supues o o h  ”ia Afectos de reclama- I D. José M.& Vich y Alou Escribano de Ca- I Dos balancines de caoba con asiento y 
ción de reclama Audiencia de Palma. respaldo de regilla, justipreciados en

Ordinaria del 10.—Se aprobó el acta I Certifico: Que la sala de Audiencia por treinta Pesetas- tQmMAn 1
ordinaria anterior y la intermedia extraor- sentencia de veinte y siete de Mayo pró- q brazos
diñaría. Se acordó el cumplimiento de los xhno pasado dictada en pleito juicio de- asiento y respaldo de ieoi a, * n < - 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás corres- clarativo de menor cuantía promovido en ver□ te peseras.
pendencia. Se acordó no imponerse cargo por D. Rafael Morey y Moragues, alba- Ama Ln para quinqie con pa
alguno sobre las cédulas personales de I vecino de Mahón, demandante, defen- I P F - P
1895 á 96. Se acordó asociarse con un nú- dijo por el letrado D. Pedro Sampol y cincuenta céntimos.
mero igual al de Concejales nombrados representado por el procurador D. Gabriel Una mesa consola, charolada e „ ,
por sorto para acordar ¿s medios de lie- Maimón, contra D. ' Margarita Catchot y C0“ marCo
vara cabo el impuesto de consumos de Portella, sin profesión, de la misma ye. 'espejo ^1P° en^ 
1895 á 96 y se llevó á efecto seguidamen- I ciudad, demandada, representada por los chaioladi de b u
te el citado sorteo. Se acordó traer un tubo estrados de este Tribunal, sobre cumplí- Pe^tas'r , pnmnnptifq de un sofá dos
de linfa para la vacunación de los niños miento do cierto convenio; que se ha re- U- a Ts charolado de negro
pobres. mitido en grado de apelación interpuesta butacas y^doce illas charolado ue ne io

Éxtraordinaria del 15.— Se acordaron I por 6i demandante de la sentencia que I Y encarnadas amarillas y ne-
los medios de hacerse efectivo el cupo de I pronunció el Juez de primera instancia | Y • . ochenta pesetas "
1895 á 96 y se nombró una comisión que del partido de Mahón en cinco de Marzo & a]£ombra de lag lla¿adas de mo- 
presencie las subastas que al efecto se lie- I último, por la que desestimando la de. I mpfrc.q ñor cuatro enveu á efecto y que redacte los pliegos de manda base del juicio, interpuesto por T™ta de unos doce metros por cuatro, en 
condiciones. D. Rafael Morey y Moragues contra d>cha P®-6™”' do charolado

Ordinaria del 17.—Se aprobó el acta Margarita Catchot, se absuelve a ésta de
anterior ordinaria y la intermedia extraor- | la misma y por ende de todas y cada 1 n Histnria Sao-rada en cincuen-dinaria. Se acordó el cumplimiento de los una de las reclamaciones que la propia minas de la Historia Sagrada, en cincuen 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y demás corres- demanda contiene, sin hacer especial de- a pese a=: charoladas de neero
pondeneia. Se autorizó á María Campamar I claración sobre el pago de costas.—falla- I , en a uihee'pesetas.
para que lleve á efecto varias obras en una mos: qn6 debemos confirmar y c?nh™a- Un ma¿C(; al^ría de^alcón’ charolado

• casa sude propiedad. Se acordó que el Se- I raog ia sentencia apelada imponiendo al ,wtyrn pn vpiufñ v cinco pesetas
cretario de este Ayuntamiento pase á Pal apelante D Rafael Morey y Moragues COQ . .
nía para la entrega de los documentos y I ias costas de esta segunda ms ancia. I i, j porcelana, en siete pesetas 1 denado Rafael Castor y Fontauet en los 
mozos del actual reemplazo, be acordo I Mandamos que se publique el encabe- I ta céntimos. autos juicio verbal civil seguido á instan-
pase á la comisión de obras una instancia I amiento y parte dispositiva do es a I a]fomf)ra para pié de sofá, de las í cia del procurador D. Andrés Galmés en
de Jaime Ramis. I sentencia en el Bo l e t ín Oiic l \.l  e a jiamadag de mOqUeta, de un metro cin- nombre del indicado D. José Villalonga

Ordinaria del 24.—Se aprobó el acta I provincia para su notificación á D. ai- I . centímetros por un metro treinta I contra el propio Rafael Castor.
anterior. Se acordó el cumplimiento de los I garita Catchot y 1 ortella que se ha a I tí tr en y ocho pesetas. Una finca rústica propia de Rafael Cas-
Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás corres- en rebeldía. Y así por esta nuestra sen- escupideras de medera charoladas tor y Fontauet de estensión de una cuar-
pondencia. Se acordó pase a la comisión tencia definitivamente juzgando lo pro- - tag. terada sembrada de viña é higueral sita
de obras una instancia de Remos. | nunciamos, mandamos y firmamos. - I » » caoba con asiento de regí- I en el punto denominado «Son Fangos» de 
8e acordó satisfaciera Juan Moranta 6 pe- Enrique Freise.—Alejandro de la Vega n ¡ ueuta y cuatro pesetas. este término municipal, que linda por Nor-
sstas mensuales por la lactancia de un | y Peinador.—V oto en sala y, no pu o | idem Miaroladas de negro, asiento I te con tierras de Lorenzo Truyol, por Sur 
bino jemelo. Se dieren de baja por partí- ñrmar D. Luis Herrera —Enrique 4reí- I diei5 ocho pesetaSi con otr& de herederos de Juan Bassa, por
das fallidas é insolventes vanas cantidades | re.—Casildo /avala.—Sotero Bomfaz. L=- [ nnpQ o^ogedores nara cor- I Este con otras de Gerónimo Sureda y por

Gesta con otras del referido Lorenzo Tru- 
y°L . .

Se halla justipreciada en mil pesetas.
La subasta tendrá lugar el día quince 

del próximo mes de Junio á las diez de su 
mañana en la sala audiencia de este Juz
gado y bajo las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente

por consumos de 1893 á 94. Se acordó se ta sentencia fué publicada en veinte y 
construyan cinco rejas para las alcantari- I ocho, y en cumplimiento de lo en ella 
Has de la calle J. y Ana. Se dió cuenta de I mandado expido la presente á fin de pu- 
los gastos de la confección de los cajones | blicarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
para los árboles. Se acordó el pago de ‘28‘45 sirva de notificación á D.a Margarita Cat- 
pesetas por pólvora y demás para el arreglo I chot y Portella. Palma primero de Junio 
de la cuesta del Palau y carretera que con- * “ ' ‘”
duce á Inca.

de mil ochocientos noventa y cinco.—Jo

Ordinaria del 31.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el qimplimiento de los

sé M.a Vich.

cincuenta céntimos. ,,
Una alfombra para pié de sofá, de las 

llamadas de moqueta, de un metro cin
cuenta centímetros por un metro treinta 
centímetros, en diez y ocho pesetas.

Dos escupideras de modera charoladas 
de negro, en cuatro pesetas.

Seis sillas de caoba con asiento de regi
da en cincuenta y cuatro pesetas.

Dos idem charoladas de negro, asiento 
de regilla en diez y ocho pesetas.

Dos armazones (recogedores para cor
tinas), charolados de negro, en ocho pe
setas.

Dos almohadones para ángulos de sofá, 
en diez pesetas.

Un comodín charolado de negro con 
piedra mármol, en doce pesetas.

Un carruage de cuatro ruedas, llamado 
catrín, en buen estado, en ciento cincuen
ta pesetas.

Núm. 1284

D. Damián Gálmés y Amer, Jues munici
pal Letrado de la villa de Manacor pro
vincia da las Baleares.
Hago saber: que por el presente edicto 

se saca á pública subasta la finca que se 
expresará para con su producto hacer pago 
á D. José Villalonga y Alemañy de la su
ma de ochenta y seis pesetas treinta y ocho 
céntimos por pensiones atrasadas que de 
un censo pesan sobre la indicada finca y 
costas causadas y á causar á que fué con-
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4
en mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio.

2:a Serán de cargo del comprador to
dos los gastos de subasta y remate, escri
tura de traspaso y derechos alodiales que 
acaso resulten sobre la finca.

3 a Después del remate no se admitirá 
al comprador ninguna reclamación.

4 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador queda sujeto á 
lo que dispone el art. 1495 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida subasta acuda en el lo
cal de este Juzgado el día y hora al efecto 
señalados.

Manacor treinta de Mayo de mil acho- 
cientos noventa y cinco.—Damián Gal- 
més.—Ante mí, Antonio Bosch.

Núm. 1286

Don Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 30 de Mayo de 1895 he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Territorial se sa
can á subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 19 de Junio de 
1895 á las once de su mañana en el local 
de esta Agencia calle de la Soledad núme
ro 10 siendo postura admisible la que cu
bre los dos tércios de dicha tasación y es
tando obligado el rematante á ingresar en 
el acto el importe del principal, recargos 
y costas. Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la oficina de esta Agen
cia Ejecutiva sin que puedan exigirse 
otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la Regla 5.a del artículo 42 
del reglamento para la ejecución de la Ley 
hipotecaria por cuenta del rematante al 
cual después se lo descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a del 
artículo 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Palma 31 de Mayo de 1895.—El Agen
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Conlrüyugentes, bienes embar- Vaiora- 
gados g cargas preferentes ciónes. 

conocidas. Pesetas.

D. Manuel Boni Terrasa y Ber
nardo, José, Manuel y Ventura 
Boni Ripoll y D. Luis Riera y Oli- 
ver. —Un solar que antes era una 
casa en esta Ciudad, calle de Zave- 
llá número 1 esquina á la Platería 
número 2 consistente en planta ba
ja, dos pisos y desvan, lindante por 
Ja derecha con casa de Gabriel Fus- 
ter y de Jaime Morey, por la iz
quierda con la calle de la Platería 
por el fondo con casa de Joaquín 
Forteza; midiendo una superficie 
de metros 24'40 en planta baja y 
86'60 en planta alta, la cual fué 
mandada derribar. Debiendo ad
vertir que las dimensiones de su
perficie han sido modificadas por 
las nuevas alineaciones; siendo el 
valor en venta de dicho solar el de 
pesetas. . 1875

D.a Catalina Palou Verd.—Una 
finca urbana sita en esta Ciudad 
Calle del Campo Santo números 46 
y 48, consistente en Almacén y Al
gorfa con un piso y porche. . 1700

Las cargas que pesan sobre di
chas fincas aparecen consignadas 
en los mandamientos de anotación 
preventiva, obrantes en esta Agen
cia, para conocimiento de los seño
res que gusten interesarse en la su
basta.

Núm. 1287
CUERPO DE CARABINEROS

Ámmcio.—El día tres de Julio próximo 
venidero á las once de su mañana se cele
brará segunda subasta pública en las ofi
cinas de la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia, para contratar el servi
cio de provisión de prendas de camas que 
por el término de seis años, puedan nece
sitar las Comandancias de esta Subinspec
ción.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir para 
la contratación de dichos servicios, se ha
llan de manifiesto en la casa-cuartel de 
esta Comandancia, oficinas de las demás y 
Dirección General del Cuerpo.

Palma de Mallorca 3 Junio 1895.—El 
Coronel Subinspector, Manuel Alvarez 
Campana.

Núm. 1288

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

Reunida en sesión de 29 de los corrien
tes la Comisión organizadora de las Con
ferencias pedagógicas de esta provincia, 
acordó que el desarrollo de los temas que 
han de discutirse en el presente año, esté 
á cargo de los Profesores que se expresan 
á continuación:

l .° De la enseñanza cíclica; lo expla
nará D. Miguel Porcel y Riera.

2 .° La familia y la Escuela, por D. Se
bastián Font y Martorell.

3 .° Teoría déla práctica de la enseñan
za por medio de las llamadas lecciones de 
cosas; á cargo de D. Juan Benejam.

En cumplimiento de lo mandado en el 
artículo 2.° de la ley de 16 de Julio de 
1887, Real orden de 6 de Julio de 1888 y 
recuerdo del Excmo. Sr. Inspector general 
de enseñanza fecha 8 de los corrientes, se 
recomienda eficazmente á los Maestros y 
Maestras de la provincia la asistencia á di
chos actos, que comenzarán á las once de 
la mañana del 22 de Julio próximo en el 
salón de actos públicos de esta Escuela 
Normal.

Palma 31 de Mayo de 1895.—El Direc
tor, Sebastián Font Martorell.

Núm. 1289

LA CORTECERA
Batanee de la Sociedad practicado en 31 

de Diciembre de 1893 
AcfiVO Pesetas.

Caja........................................... 268'73
Fabricación................................ 57.046'16
Cuentas transitorias. . . . 4.576'27
Cuentas corrientes.......................... 8.531'61
Corresponsales.......................... 3.335'53
Instalación y Mobiliario. . . 53975
Edificio y maquinaria. . . . 72.473'34 
Utensilios................................... 2.335'00

Suma el Activo . . 149.106'39

Pasivo
Capital....................................... 125.000*00
Efectos á pagar........................ 3.000'00
Cuentas transitorias. . . . 4.076'99
Cuentas corrientes................... 30*75
Pérdidas y ganancias. . . . 16.998'65

Suma el Pasivo . • 149.106'39

Don Bartolomé Tocho, Secretario de la So
ciedad «La Cortecera.»
Certifico: Que el Balance de esta Socie

dad correspondiente al año 1893 que pre
cede, fué aprobado por la Junta general 
ordinaria celebrada el día 17 de Enero 
de 1894.

Y para que conste expido la presente 
autorizada con el sello de la Sociedad y e 
V.° B.° del Sr. Presidente en Palma á 25 
Mayo de 1895.—El Secretario, Bartolomé 
Tocho. — El Tenedor de libros, Jaime 
Lluch.—V.° B.°—El Presidente, Gabrie 
Ros y Juliá.

Sección fle la Gacela.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 20 del mes anterior se 
dice á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto per 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 9 del corriente, S. M. el Rey 
Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
yente del Reino, á tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causan
tes los 725 créditos números 264, 283, 285, 
á 366, 368 á 532, 534 á 572, 574 á 642, 
644 á 703, 705 á 951, 953 á 962, 964 
á 992, 994 á 996 y 998 de la relación 1.a 
adicional á la núm. 88 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento Infantería de Aragón, des
pués de hechas las siguientes rectificacio
nes ocasionadas por equivocaciones padeci
das en las hojas de ajuste y en el cómpu
to de intereses:

Númeios.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses TOTAL.

Pesos.

35 por too 

Pesos.

391 202'02 54*54 256*56 89'79
428 123'44 33*32 156'76 54'86
631 152 14'04 66'04 23*11
639 143 38'61 181'61 63'56
774 39 10'53 49'53 17'33
810 91 24'57 115'57 40'44
875 117 31'59 148'59 52
417 143 3575 178*75 62'56
702 144*29 38-95 183'24 64'13

cuyos 725 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 102.141*44 pe
sos por el capital rectificado de los mismos 
y á 20.393'01 por los intereses devenga
dos; en junto, 122.534*45, de cuya canti
dad deberá abonarse á los interesados el 35 
100 en metálico, ó sea 42.883 pesos 32 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 déla ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 42.883 pe 
sos 32 centavos que necesita para el pago 
de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demáá 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo.conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia - 
i.e s  de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

264 Francisco Andrés Gómez. . 34'67
265 Ildefonso Alonso Alonso. . 64*57
266 Pedro Alonso Huergo. . 5'77
267 Remigio Arias do Vera. . 34'3;
268 Santiago Arranz Martín. • 28'89
269 Francisco Antonio Expósito. 17'33
270 Cándido Abad Ibáñez. . 16*20
271 Alonso Artero Parra. . 81'1]
272 Francisco Alvarez Vaquero. . 79*62

273 Daniel Arnáez Marín. . 28<89
274 Francisco Alvarez del Río. . 75qg
275 Victoriano Alvarez Alvarez. . 52
276 Saturnino Alvarez Pinillo. . 84*25
277 Antonio Alvarez Alvarez. . 80
278 Ignacio Alvarez Vaquero. . 72'39
279 Vicente Azcaso Puente. . 58‘3g 
280 Fernando Avila Pérez. . 47^ 
281 Victorio Alonso Ramos. . 88*1¡ 
282 Bartolomé Arroyo Torres. , 80¿ 
283 Ignacio Ardanaz Aragües. . 5P3g 
284 Ezequiel Alonso Pastor. . 55'^ 
285 Angel Alpuente Barbas. . 78'^ 
286 Vicente Alberto González. . 18*6; 
287 Balbino Alvarez García. . 62*95 
288 Vicente Alvarez Delgado. . 77*75 
289 Juan Arribas Melgo. . 76*2;
290 José Anguiano Vargas. . 64*47 
291 Hilario Alvarez García. . 4*55
292 Feliciano Alvarez Muriel. . 69*3; 
293 Rafael Aguilar Lamas. , 81'81 
294 Enrique Avila Rey. , 80'89 
295 Pedro Arias Suárez. . 61'45 
296 Vicente Antorán Calvo. . 82'70 
297 Laureano Alvarez Lobo. . 80*89 
298 Tiburcio Asensiodo Figueras 52 
299 Rafael Alvarez González. . 80*89 
300 Antonio Andrés Gato. . 71*93 
301 Juan Alonso Hernández. . 80'89 
302 Francisco Agudo Picot. . 80'89 
303 Nicolás Armengol Cañellas, . 54*76 
304 Estanislao Abellán Martínez. 57*78 
305 Domingo Arnáez Mateo. , 80*89 
306 Miguel Artieda Surín. . 74*40 
307 Francisco Ante Cotado. . 78'35 
308 Eustaquio Arránz Pablo. . 88'36 
309 Francisco Alcance Gálvez. . 11'55 
310 José Aguilar Benitez. . 69*31 
311 José Abril Rodríguez. . 70*70 
312 Ramón Alastiné Garzo. . 64'70 
313 Melchor Alcázar Casasola. . 61*51 
314 José Ramón Benavente For-

tún. , 78*35
315 Emeterio Bravo Velasco. . 80'89
316 Juan Blanco Ruiz. . 63*7li
317 Francisco Busto Caño. . 28'89 
318 Víctor Bobo Delgado. . 52
319 Facundo Bautista Delgado. . 56*03 
320 Baltasar Bueno Colondres. . 80'89 
321 Manuel Bermejo Rosa. . 63*3" 
322 Rafael Bayón Moral. . 79*29 
323 Jaime Brunet Nevot. . 69'65 
324 Cándido Blázquez Flores. . 63*70 
325 Francisco Bayo Bayo. . 80*89 
326 Gregorio Barroso Sánchez. . 72*61 
327 Blas Beltrán Sánchez. . 76*68 
328 Ventura Barcenas Martín. . 80*89 
329 Estanislao Barbel Alegre. . 48'18 
330 José Barragán Rosas. . 80'89 
331 Antonio Buitrago Muñoz. . 48'76 
332 Agustín Blanco Expósito. . 80‘89 
333 D. José Badia Ugarte. . 23*55 
334 José Bernal Contreras. .
335 Antonio Bafalluy Estrada. . 42*71 
336 Vicente Belda Ureña. . 69'81 
337 Antonio Benet Mas. . 63'76 
338 Fernando Baños Pía. . 80'89 
339 Julián Burgos Burgos. • 20'2 
340 Vicente Blanco Vega. • 46'$ 
341 Francisco Bravo García. . 76*$ 
342 Rafael Be’trán Santa Cruz. . 75'49 
343 Domingo Blanco Caballero. . 77*71 
344 Ildefonso Baquero García. . 57*83 
345 D. José Bouafé Sáez. , 19'71 
346 Vicente Barrachina Castillo.. 76*8* 
347 Pedro Barcia Villa. . 20*63 
348 Luis Barrero Alejandro. . 67'59 
349 Sebastián Bein Alcayada. . 85*8 
350 Gil Bernal Aguado. . 63‘lj 
351 Santos Blázquez Jara. . 40*4’ 
352 Francisco Bernabéu Rocamora 68*19 
353 Cornelio Barrio Incógnito. . 63'5® 
354 Juan Balderramá Armentero. 40'^ 
355 Demetrio Blanco Blanco. . 24,59 
356 Modesto Benitez Díaz. . 28'2 
357 Sebastian Baguer Barrabás. . 80*5* 
358 Lorenzo Castro Garcia. . 11'-; 
359 Antonio Camacho Vidal. . l^ 
360 Tomás Casero Sáez. . 29'^ 
361 Ramón Campillo García. . 80*^ 
362 Francisco Castro Santos, . 63'7® 
363 Antonio Cordero Maqueda; . 23*0 
364 Inocencio Coronado Ferreiro. 72'$ 
365 Juan Cruz Mulero. .

(Se continuard.)
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